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Titular de las Áreas de Quejas y de Responsabilidades (16 de diciembre de 2003 a 
la fecha). 
El ejercicio de las facultades previstas en el artículo 64, fracciones I y III del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en comunión con los 
ordenamientos jurídicos aplicables en materia de responsabilidades de los 
servidores públicos, códigos adjetivos supletorios; cuerpos normativos 
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los servidores públicos, proyectar las resoluciones de los mismos. Sustanciación 
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de inconformidades. Supervisar, revisar, controlar y dirigir  la emisión de 
proyectos de resoluciones a los recursos de revocación, así como de las 
actuaciones contenciosas, encaminadas a la defensa jurídica de las resoluciones 
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